
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 237/2000, de 5 de diciembre,
por el que se modifican las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
de personal laboral de la Consejería de
Presidencia, se modifica su Estructura
Orgánica y se modifica la Relación de
Puestos de Personal Eventual de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 68/2000, de 4 de abril, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal labo-
ral de la Consejería de Presidencia.

No obstante, han surgido nuevas necesidades que obligan a afron-
tar una modificación de las citadas relaciones de puestos. Por un
lado se crean 14 nuevos puestos de trabajo con el fin de generar
nuevo empleo público derivado de la reducción de la jornada la-

boral a 35 horas, en el marco de los compromisos adquiridos en
el Acuerdo Administración-Sindicatos suscrito el 4 de diciembre de
1998 y se sientan las bases para la puesta en marcha del Servicio
de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura.

Por otra parte se incrementan los recursos del Centro de Urgen-
cias y Emergencias 112 y se modifica la estructura orgánica de la
Consejería con el fin de adscribir el Servicio de Informática a la
Dirección General de Coordinación e Inspección.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y en la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, y tras delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de diciem-
bre de 2000,
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en Anexo I para la creación de puestos, en Anexo II para la modifi-
cación y en Anexo III para la supresión de puestos de trabajo.

ARTICULO SEGUNDO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo
de personal laboral de la Consejería de Presidencia, según figura
en Anexo IV para la creación, en Anexo V para la modificación y
en Anexo VI para la supresión de puestos de trabajo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal eventual de la Junta de Extremadura, según figura en Anexo
VII.

SEGUNDA.–1) Se modifica el apartado 2 del artículo 2.º del De-
creto 5/2000, de 8 de febrero, de estructura orgánica de la Conse-
jería de Presidencia, el cual queda redactado de la siguiente for-
ma:

«2.–La Secretaría General Técnica se estructura en las siguientes
unidades:

– Servicio de Administración General.
– Servicio de Legislación y Documentación.
– Servicio Territorial de Badajoz.
– Servicio Territorial de Cáceres.

Sin perjuicio de su dependencia orgánica de la Secretaría General
Técnica, los Servicios Territoriales dependerán funcionalmente de la
misma y de las distintas Direcciones Generales de la Consejería co-
mo unidades a la que corresponderá el desarrollo de las funciones
y actividades de la Consejería asignadas a dicho nivel territorial».

2) Se adiciona al apartado 3 del artículo 3.º del Decreto 5/2000,
de 8 de febrero, de estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia, el siguiente párrafo:

«Hasta tanto se cree la unidad de Prevención y Riesgos Laborales
propios de la Junta de Extremadura, las competencias que se atri-
buyen en dicha materia a la Dirección General de la Función Pú-
blica se continuarán desarrollando a través de las Unidades Básicas
de Salud incardinadas en el Servicio de Relaciones Laborales».

3) Se modifica el apartado 3 del artículo 5.º del Decreto 5/2000,
de 8 de febrero, de estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia, el cual queda redactado de la siguiente forma:

«3.–La Dirección General de Coordinación e Inspección se estruc-
tura en las siguientes unidades administrativas:

– Servicio de Coordinación.
– Servicio de Inspección.
– Servicio de Organización.
– Servicio de Informática.

TERCERA.–El puesto con número de control 4246, denominado
«Auxiliar de Administración», dependiente de la Consejería de Pre-
sidencia, queda adscrito a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Trabajo.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de diciembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores a la Orden de 20
de noviembre de 2000, por la que se
convoca el Plan de subvenciones públicas
para la financiación a entidades pública y
privadas sin fin de lucro que presten
servicios sociales para personas mayores.

Apreciado error en la Orden de 20 de noviembre de 2000, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones Públicas para la financia-
ción a entidades públicas y privadas sin fin de lucro que presten
servicios sociales para personas mayores, publicado en el D.O.E. n.º
136, de 23 de noviembre de 2000, se procede a su oportuna rec-
tificación.

En la página 11753, Capítulo III, artículo 16.º, apartado e), donde
dice «Declaración jurada expedida por el representante legal de la
entidad, de que la misma se encuentra al corriente de las obliga-
ciones fiscales», debe decir: «Certificado de estar al corriente de
las obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma expedido por
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, Certificado de es-
tar al corriente con la Seguridad Social y Certificado de estar al
corriente con la Delegación de Hacienda».

En la página 11754, artículo 17, párrafo primero, donde dice
«Programas, servicios y actividades comunitarias de atención a
personas mayores y a los cuidados de personas mayores depen-
dientes», debe decir: «Programas, servicios y actividades comunita-
rias de atención a personas mayores y a los cuidadores de perso-
nas mayores dependientes». En el párrafo tercero, donde dice:
«Programas, servicios y actividades relacionadas con la realización
de talleres y terapias ocupacional para personas mayores», debe
decir: «Programas, servicios y actividades relacionadas con la reali-
zación de talleres y terapia ocupacionales para personas mayores».
En el párrafo cuarto, donde dice: «Programas, servicios y activida-
des que desarrollen iniciativa de asociacionismo voluntariado dirigi-
do a personas mayores», debe decir: «Programas, servicios y activi-
dades que desarrollen iniciativas de fomento e impulso del asocia-
cionismo y/o voluntariado dirigido a personas mayores».

Mérida, 1 de diciembre de 2000.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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